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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

/4CUSE Ciudad de México a 30 de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/167/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO OE 3 (TRES) 
ÁRBOLES EN VfA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. EI·2 de marzo de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 

� 2026 �fr ;11ln clt! 
-=;· Ma,-garíta 

4fllifh.Maza 

Eliminado el d ornicil¡o 

rágin;i 1/7 OPCM/\2il0 

C,.1ik:, Canario '.:3/[\J, E:sq. Calle to, Col. Tollec.1. 
/-\lc1[(f::3 /'dvaro Obreqon, CY 011 !j(l_ Ciudad de ,,;l,\xicci 

11. Con 2 de marzo de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito a 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (292/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gac.eta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Esperanza Margarita Pérez Díaz ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo a la que se le asignó el número DPCMA200 donde solicita evaluación 
de árboles, que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 1 Esperanz.a Margarita Péroz 1 FOLIO: 1 DPCMA 0200 Ul3ICACION 
Dlaz 

FECHA: 1 2 do marzo del 2026 1 HORA: 1 13·00 Vla pública 
DIRECCION DICTAMEN NO. 1 292/2026 
ANTECEDENTES 1 El potícíonnr¡o sollclta Evaluacion dal muérdaoo 
Con baso on los arnculos 75 numerat V de la Loy Orgánica do las Alcoldlos: Ar1Iculos 106, 109, 110, 111 y 112 do lo Ley Amblenlol de la 
Ciudad de Móxlco y demás relativos do la Normo Ambionlal paro el Olstrllo Federal NAOF-001-RNAT-2015, so omllo el si9uienlo: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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!:l Se aprecia muerto en pie, ! .el .P. careciendo de yemas de .o o -� QJ � o creclmlento, en proceso do o-!'! :, .o 
� .o ·e "fü dcscortczamionto. Se f� C1' 10 

� � e: N o reccmícnoa su derribo do o Q. ro ca .!a acuerdo con ol numeral E 7.4. 1.1 Muertos en pie. 6 

� Se aprecio muerto en ple, .§ .el .!!! careciendc de yemas de ::, "' .D o _.,, QJ � i o .e crecimiento, en proceso de o-!'! :::l '7 -� desccrtezamlento. Se ] -� C1' · 22 0. � e � o o recomienda su derribo de 
� Q. ro ca .!a acuerdo can el numeral E 7.4.1.1 Muorlos en pie. 6 

So aprecia muorto en pte, � enreciando do ycmos de .§ .el i crecimiento, lnclinaclón do ::, "' o - :.;:;: QJ :g o .e alrededor de 5' on proceso oQ :::l 
32 1 � ·� do descortezamiento. Se e-� C1' 8 :¡j "' e: o recomienda su derribo de 

o Q. ro acuerdo con el numeral ca E E 7.4.1.1 Muertos en pie. 6 

Concluslonos 
PrlmorD: Frente al domlcllio ubicado en Eliminado el d o rrucilio se yeIoucn tres 
árboles comúnmente conocidos como Olmo Chino (U/mus pntvifolit1) los cualos dadas las caractensticas flsicos y sunltarias que 
presentan requicron derribo de acuerdo con el numeral 7 A .1.1 "Muertos on ple". 

Declaro bojo protesta do decir verdad. que In informnci6n vcrtiuu 1?1l este dictamen cslt,, redactada a mi lcol saber y entender. y es 
válido mientras se mantengan los condiciones en los que: se evaluaron lea órbolec. y conforme til artlculc 40 de lu Ley Ambicmlol de 
ta Ciudad de M&xlco. 

Biol. Flavln Vlolota López Agullar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

Di'Cr□u_ Púginé\ 217 

(>1llc Cd11,:ui'o S/r\J, Esq Calle 10, Col. Tolteca. 
/\lct:lclía /i.iv;>.ro Ohreqón, (;J)_ CJ'i ISO, Cit1dacl de lv1c'�xicn. 
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SOLICITANTE: 1 Esperanza Margarila Pórez 1 FOLIO: 1 OPCMA 0200 UBICACION 
Dlaz 

FECHA: 1 2 de marzo del 2026 1 HORA: 1 13:00 Vla pública 
DIRECCION DICTAMEN NO. I 292/2026 
ANTECEDENTES 1 El pellclonarlo sollclla Evaluaclon del muérdago 
Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica do las Alca Id las; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y cernas relalivos de la Norma Ambionlal para el Dlstrlto Federal NADF-001-RNAT-2015, so emlle el slgulenle: 

SOLICITANTE: J Esperanza Margarila Pércz 1 FOLIO: 1 DPCMA 0200 UBICACION 
Dlaz 

FECHA: 1 2 do marzo del 2026 1 HORA: 1 1J:OO Vio pública 
DIRECCION DICTAMEN NO. 1, 292/2026 
ANTECEDENTES 1 El pclicionario scucna Evaluaclon del mul!:rdogo 
Con base on los articulas 75 numeral V do la Ley Orgónica do las Alcaldlas; Arucurcs 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiont;il do la 
Ciudad de México y cernas rclallvos de 13 Norma Ambionlal para el Oislrllo Fe<laral NADF-001-RNAT-2015, so emito el slqufente: 

C.:1liic C,.H1aríu S/1\i, E;i,q. Calle 10. Col. Tolteca, 
/1.lca!cli;:¡ Alvaro Ul"ire9ó11, CF'. o·¡ 1 !·iO, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

���;rnnz� Mnio;uhn rorcz I_�:��-- j OPCMA 0200 ·1 UBICACIÓN 

1� ,e� -C°'H"" A:----+-'-2:;-d:;::,-::rn:-::n:-: oz:- n d:;:,"' 12"'0"" 20,---·-·1· HORA; 1 U:00 .1.,, v,c,c a-;- pu,. ·u"' IIC"' n=c--.-.==.----1 
OIRE.CCION ") DICTAMEN NO. 1 29212020 
ANTECEDENTES Et pctlcioncnc so cua c.VJ uacrcn cu OlU tu,1,go 
Con t,.11.st! en lo, erucufce 75 numeral V do In Ley Oronok- .. , dn 1i1!l Alcoldlnt.; Anlculo!l 100, 109, 1·10, 111 y 112 ce In Loy ,'\mbiMlnl do In 
Cludnd do M01eico y domó, roln\ivos de In Normn Amll!onlel pnra o! Dlsllilo Fadornl NAOF-001-RNAT-2015. so emlte el sloulcnto: 

SOUCITAmE: 

• 
Calle Carun i '.:3/N. Esq Cé1lle ·¡ O. Col. Tolteca. 
/�lcalclin Í\lv.110 Ol:1re9611, CY. 01150, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 1 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3º, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el d orrricil¡o 

Eliminado el d ornicil¡o 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES con 
nombre común; Olmo Chino/Ulmus parvifolia que se yergue en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. . 

ATEN 

C.ALE� JPF��m��� TERO 
DIRE . N Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

1 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

AMQ/dg* 

C:1llc Canai ío S/r✓. Esq Calle 'l O, Col. Tolteca, 
1\lc;1lcfi;:¡ Alvarn Obre9ó11, C.�·. 01150, Ciudad de Móxico. 
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